
INTENDENCIAREGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica
REsoLUcróN r.R .' ) 2 

-
MAT.: Declárase acogida a los beneficios y

franquicias establecidas en el Título 1

de la LeY No 19.149, de 06.07.92, ala
actividad que indica.

1.
2.

PUNTA ARENAS, 2 g ocl ?015

Con esta fecha se ha rcsuelto lo que sigue:
vrsros:

Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;

El D.F.f. No rltg.6l3, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

presidencia que frja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley

fdiá.SZS, Orgánicá Constitucional de Bases Generales de la Administración

del Estado;
El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,

sistematizado y actualizado de É l-ey No 19.175 de 11.11.92 Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;

l-a Resolución No 1.600, de 24.LL.2008, de la Contraloría General de la

República;
Lo'dispuesto en el inciso 40 del aftículo 1o de la Ley No 19.149 , de 06-07.92.¡

El D.S. No 812, de 09.10.92.;
La Ca¡ta Solicitud de 26 de Agosto de 2015, presentada por la Empresa

GASCO MAGALI-ANES S.A.", Rut. No 90.310.000-1;
8. Nuestro ord. No 4i2, de 07.08.2015;
9. El 0079, de 07.08.2015, del Sr. Secretario Regional Ministerial de Hacienda;

10. El RR.EE. (DIFROL) OF. ORD. No F 1323, de 05.10.2015, del Sr. Embaiador y

Director Nacional de Fronteras y Límites del Estado - DIFROL,

CONSIDERANDO:

eue la solicitante, acompañó los antecedentes exigidos por la Ley No 19.149

cónshtándose que cumple con los requisitos legales para acogerse a los beneficios

que ella establece.

RESUELVO:

1. DECIáRASE, acogida a los beneficios y franquicias establecidas en el Título

I de la Ley No 19.149, de 06.07.92., a la empresa *GASCO MAGALLANES

S.A.1 nui. gO.¡10.000-1, representada legalmente por don Osrar Facusse

Ledermann, ambos con domicilio en calle Bernardo Phillipi No 183, ciudad y

comuna de Poruenir, Provincia de Tierra del Fuego, cuya actividad es la de

Distribución de Combustibles Gaseosos.

3.

4.

5.
6,
7,



2.

3.

nCó¡nSe, a la empresa a los beneficios de la Ley No 19.149 en los términos
del artículo 9o, inciso segundo del misrno cuerpo legal, esto es, sóto como
proveedora de empresas acogidas a|a misma Ley.

AUTORÍZASE su instalación en la comuna de Porvenir y su ubicación precisa
de los terrenos de su establecimiento es en calle Bernardo Phillipi No 183,
ciudad y comuna de Poruenir, Provincia de Tierra del Fuego, del siiio número
ocho de la manzana número treinta y siete de la Población de Poruenir,
Provincia de Tierra del Fuego, con una superficie mil doscientos cincuenta
metros cuadrados, individualizado en el plano doce-tres-ochenta y cinco C-U,
del Ministerio de tierra y Colonización, que se archiva al final bajo el número
doce, con los siguientes deslindes:' Nofte, sitio número siete, con cincuenta
metros; Sur, calle Daniel Briceño, con cincuenta metros; Este, calle Bernardo
Phillipi, con veinticinco metros; y oeste, parte del sitio número ocho, con
veinticiné metros.

4. La actividad a desarrollar será de Distribución de Combustibles Gaseosos.

5. El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el inciso 2o
del aft. 1o de la Ley No 19.149, sobre la base de una racional utilización de los
recursos naturales y que asegure la preseruación de la naturaleza y del medio.

6. REDÚZCASE, la presente Resolución a Escritura Pública y dése cumplimiento
en todo a lo dispuesto en el inciso 4o del aft. 1o del título I de la Ley No
19.149 y remítase copia autorizada de la misma a Asesoría Jurídica de
Intendencia Regional.

ANóTESE, tómese nnzón y coMunfeuesr (Fdo.) Jorge Fties Añón,
Intendente Regional Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

Distribución:
. GASCO MAGALI.ANES S.A,
- Contraloría Regional
- Sn. Gobernadora Tierra del Fuego

CIJRSADO ,:ON
ALCANCH

469 1
| 5 toy. 2015

Sr. SEREMI de Hacienda

l-',1-', tr,r: {} F{AZC) Nl
53*¡ ::r'*ün de! Ccntralrr
G*¡":*ra; de la &gÉujca

HGlCNrrl

:ol¡rRnloni
]ONTRALOiiIÉ
Maqattanes Y Anl

1O}dA ÜE
02 ru01l

ttietPflÓN .. . ..

luRinrc¿, I

r GENERA,i

, RE3l0N,{-
ártica Chiten¿

RAZéN:

"2$5 i

iOMA RAZON

Y RIOISTRO

tl

IONTABILIt}AT

VUOP.T

t1

i+


